
 
República del Ecuador 

GOBIERNO CANTONAL DE SUCRE 
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ACTA No. 048 
 
FECHA:   2 de octubre  del 2006 
HORA:    12h00 
TIPO:     Ordinaria 
CIUDAD: Bahía de Caráquez  
LUGAR:   Salón de  Sesiones  
 
ASISTENTES:  
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                             ALCALDE DEL CANTON 
Dr. Jorge Garay  Delgado                                    CONCEJAL  
Ing. Manuel Gilces Mero                                      CONCEJAL 
Sra. Graciela Moreno Vintimilla                            CONCEJAL 
Lda. Cristina Ruperti                                           CONCEJAL 
Sr. Luis Vera Vera                                           CONCEJAL 
Srta. Ingrid Zambrano Zambrano                        CONCEJAL 
Ing. Teddy Zambrano Vera                                  SECRETARIO GENERAL 
 
ORDEN DEL DIA: 
 

1. Aprobación de las actas anteriores 
2. Informe del señor Alcalde 
3. Recibir en comisión a  los Señores Técnicos del Patrimonio Cultural  
4. Recibir en comisión al Señor Roque Mendoza, Coordinador de la 
Defensa Civil de Manabí y a los señores Técnicos del Programa CISP.   

Por disposición del señor alcalde se constata el quórum reglamentario,  
estando presentes  seis  concejales  de los siete convocados, faltando el 
concejal Manuel Dávila Molina.- inmediatamente se procede a tratar  los 
temas consignados en el orden del día.-------------------------------------------
-----------------------------------  
1.- APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES.-  Las mismas  son 
aprobadas por unanimidad.--------------------------------------------------------
------------------- 
2.- INFORME DEL SEÑOR ALCALDE.-  El señor alcalde informa que la 
semana pasada estuvo en nuestra ciudad el Presidente de Corpecuador, a 
quien le solicito que acometa de manera urgente con el desasolve de los 
canales del KM. 20 y  si es posible con la construcción de la línea paralela,    
solicitud  que va a ser tratada en   sesión del directorio; informa también que 
la excavadora  para el  municipio ya va a ser adquirida, esperándose solo los 
informes de procuraduría y contraloría,  maquinaria que será la encargada de 
el desasolve de los canales; en cuanto al departamento de riesgo se lo debe 
de equipar y darle la contingencia necesaria, cuyo  tema de los convenios es 
importante hacerle el seguimiento ya que esta institución a firmado muchos 
convenios a los cuales no se les han hechos los seguimientos necesario, lo 
que les ha  pedido a los señores directores y jefes departamentales; Por otro 
lado  también  las estaciones de bombeo ya se están reparando, dos de las 
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cuales están con sus generadores, donde Corpecuador ya aprobó la cuarta 
estación;  otra noticia es que del crédito de la maquinaria sobran un tanto 
del cual se adquirirá un tractor;  otra noticia es que el día martes llego un 
grupo de persona que son parte de un organismo que involucra a los 
municipio de la zona norte, estas personas son el Señor Fernando Navia y 
Oscar  Domínguez quienes están interesados en promocionar esta zona y 
hacerla productiva teniendo productos con valor agregado;  otra noticia es 
que el señor del MIDUVI estuvo aquí para ampliar el sistema de Praguas Dos, 
y que lo va hacer en Charapotó y la Cabecera Cantonal;  también informa 
que estuvo con el Rector de la Escuela Politécnica Nacional y que tienen 
pensado hacer una serie de cosas en Desarrollo Urbano y Social;  así mismo 
indica que  el Ministro de la Vivienda prometió también el agua para San 
Isidro; indicando que como las fiestas de Leonidas Plaza están cerca hay que 
prepararse, y  que hasta aquí sería lo importante de su informe, ya que las 
malas noticias no las va a dar.--------------------------------------------------- 
3.- RECIBIR EN COMISIÓN A  LOS SEÑORES TÉCNICOS DEL 
PATRIMONIO CULTURAL.-  Esta comisión esta integrada por el Director de 
Patrimonio,  Arq. Miriam Ricaurte, Lcdo. José Chancay, quienes  manifiestan 
que es conveniente que el municipio solicite ayuda necesaria al Patrimonio 
Cultural para que mediante la creación de una ordenanza  se delimiten las 
áreas del patrimonio,   como es el caso de JAPOTO y San Isidro y un 
inventario del área arquitectónico dentro de la ciudad, donde   ellos están 
dispuestos a colaborar en todo lo necesario, ya que básicamente la presencia 
de ellos es delimitar las dos áreas antes mencionadas,  y que la riqueza 
arqueológica de la zona es tan rica que es preciso precautelarla mediante 
una ordenanza municipal,  tanto lo zona de San Isidro como la zona de 
Japoto, ya que el proyecto Japoto es tan grande que comprende un total de 
veinte zona, el mismo que  llevara un largo tiempo ya que se debe de hacer 
fotografías satelital y digital, entre otras cosas;  en Bahía hay un inventario 
arquitectónico que hay que actualizarlo para ver en que condiciones están y 
si hay más que agregar ha que hacerlo. La señora concejal Graciela Moreno 
agradece a nombre del señor Alcalde la presencia de los técnicos del 
Patrimonio, indicando que ella siempre se a cuestionado el no haber 
trabajado antes ya que en esta zona hay un tesoro tan grande que generaría 
riquezas solo con las visitas de los turistas;   Ellos están aquí para trabajar 
con el proyecto de Japoto igual que los franceses y los norteamericanos que 
vinieron a trabajar en estos proyectos  que el señor  Luiggi Rivero conoce 
todos estos datos, lo que en mancomunidad se puede trabajar  muy bien a 
favor del rescate del patrimonio no solamente se trabaje con Japoto  si no 
también con CHirije,  razón por la cual  mociona se autorice al Señor 
Alcalde y Procurador Síndico Municipal firmar convenio con el 
Patrimonio Cultural.  Moción  apoyada por el concejal Luis Vera e 
Ingrid Zambrano y aprobada por unanimidad.  El señor alcalde hace 
mención que hace doce años ya se hizo un inventario del recurso 
arquitectónico en Bahía y que por coincidencia le toca ahora también trabajar 
conjuntamente con el patrimonio y que delega a la señora  concejal Graciela 
Moreno para que sea la responsable de hacerle el seguimiento a este tema 
tan importante.---------------------------------------------------------------- 
4.- RECIBIR EN COMISIÓN AL SEÑOR ROQUE MENDOZA, 
COORDINADOR DE LA DEFENSA CIVIL DE MANABÍ Y A LOS SEÑORES 
TÉCNICOS DEL PROGRAMA CISP.-   El señor Roque Mendoza, Coordinador 
de la Defensa Civil manifiesta  que él quiere informar algo muy corto, cuya 



 

 3 

parte  técnica lo realizaran los  señores del CISP.,  quienes están trabajando 
en el Cantón Sucre y San Vicente, indicando que  quería aprovechar  para 
informar que la semana pasada el Gobierno Nacional pidió que se reactiven 
los Centro de Operaciones Emergentes (COE), tanto cantonales como 
provinciales, y que por lo demás solicitarle  trabajar en la gestión de riesgo, 
debiendo en los presupuestos municipales programar la partida para riesgo, 
lo que en Bahía no es más de cincuenta mil dólares anuales, ya que el 
trabajo realizado en este cantón es bueno, por tener el mapa de riesgo  que 
esta en este municipio,  donde  personalmente no estuvo de acuerdo con la 
construcción de la cárcel;   ellos están trabajando con el Concejo Provincial 
en la limpieza de los canales de Charapotó donde ellos están presto a 
trabajar conjuntamente con el Municipio de Sucre cuando lo requiera.-  
Seguidamente el representante del CISP en Bahía el Señor Marcos Antonio 
Giraldo manifiesta,  que expondrá un poco del trabajo realizado en esta zona 
desde el cinco de junio que estuvieron en sesión de Concejo,  siendo bueno 
informar el trabajo del primer semestre  sobre el avance desarrollado en 
estos dos cantones  de Sucre y san Vicente ya que su proyecto dura doce 
meses, cuyos problemas que se han presentado en estas zonas, tanto de 
inundación como de deslaves se deben a muchos factores, donde  el objetivo 
del proyecto es fortalecer capacidades locales  dentro de tres componentes,  
que es la parte técnica  para lo cual se  ha desarrollado un modelo de gestión 
de riesgo con el fin de evitar estos problemas que se han hecho con 
recopilación de la información geográfica, cuyos escenarios nos ayudaran a 
ubicar los posibles riesgos;  también se han desarrollados las capacidades 
locales mediante charlas que se hacen todos los miércoles con funcionarios  
municipales, el objetivo de esto es dejar preparados al personal para cuando 
ellos se vayan;  también se han hechos las  guías de información de riesgos 
así  como la contratación de estudios que determinen con claridad todos lo 
sectores vulnerables de riesgo de esta zona, de igual forma se ha realizado el 
trabajo de campo, donde  luego la parte técnica se intercambiara con los 
conocimientos locales de las comunidades para poder obtener el mapa y el 
plan operativo en caso de riesgo, así mismo se ha entregado equipo, a la 
Defensa Civil como al Cuerpo de Bombero de San Vicente, tanto al Cantón 
Sucre  como al Cantón San Vicente, lo que representa aproximadamente 
unos veinte y cinco mil dólares;  también a los centros de Salud de la Zona,  
que representa unos treinta mil dólares;  con esto se esta haciendo que estas 
instituciones involucradas en la gestión  participen en ese proceso  para que 
tengan también una herramientas para poder dar los primeros auxilios,  lo 
que lamentablemente no se esta viendo una participación Institucional;   
también se han entregado material a los centros educativos; talleres a los 
maestros con el fin de que ellos sigan trabajando cuando el programa ya no 
estén aquí,  cuyas comunidades que han trabajados son aquellas que están 
cerca de la zona de riesgo, donde  hay dos comunidades que son las  que 
mas participan;  la señora concejal Graciela Moreno pregunta que  cantidad 
seria la adecuada para que el municipio presupueste para preparar a la 
población, lo  que también seria importante elaborar una ordenanza para 
evitar que gente se ubiquen en las zonas de alto riesgo;  el señor Roque 
Mendoza manifiesta que $ 50.000,00 dólares anuales aproximadamente para 
los municipio como Bahía ya que esto varia por la cantidad de población y 
aspecto geográfico.-  La Concejal Lcda. Cristina Ruperti manifiesta que 
primeramente quiere felicitar por el trabajo realizado, ya que esta ciudad ha 
soportado dos fenómenos, como fueron el terremoto y el fenómeno el NIÑO,  
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pero que  le preocupa como hacer las cosas,  y que es lo que se esta 
haciendo en cuanto al desasolve de los canales, específicamente por el canal 
del Km.  20 que con poca lluvia puso en preocupación a toda la población de 
San Agustín;  otro tema es el Mirador la Cruz que se esta construyendo que 
al parecer hay preocupación ya que ésta fue una zona de deslave y los 
materiales que se están colocando son muy pesados.-    El señor Roque 
Mendoza manifiesta que con respecto a lo primero se esta haciendo un 
trabajo de desasolve de los canales,   empezando por el rió Portoviejo;  con 
lo segundo este gobierno esta dejando como política de estado que toda 
construcción  de inversión pública conste con el informe de Riesgo de la 
Defensa Civil.-  La concejal Ingrid Zambrano manifiesta, que primero quisiera 
felicitar por el trabajo realizado siendo  importante  se eduque a los jóvenes 
en este sentido, pero  lo que ella quisiera preguntar que es lo que  se puede 
hacer  con las personas que habitan en las orillas de los canales,  
específicamente en la quebrada del TORO y que como Presidenta de la 
Comisión de Vivienda, quisiera tener argumento para decirles a estas familias  
que no pueden habitar en esos lugares.-  El señor Mendoza  responde que 
con el  mapa de riesgo que tiene el Municipio  los técnicos deben de evitar 
que la gente se ubiquen en estos lugares;   el señor Alcalde manifiesta que el 
problema es económico e invoca a lo señores de la Dirección Financiera que 
por favor presupuesten la partida para evitar riesgo, agradeciendo toda la 
ayuda brindada por el Coordinador de la Defensa Civil de Manabí y el 
programa CISP.  El señor Marco Antonio Giraldo hace la invitación  para que 
el señor alcalde asista a la ciudad de Colombia desde el 26 de noviembre al 2 
de diciembre de este año.-  El señor Alcalde agradece la invitación  y siendo 
las 14hoo da por terminada la presente sesión, firmando para mayor 
constancia junto con el señor secretario general que certifica. 
 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                    Ing. Teddy Zambrano Vera 
              ALCALDE                                            SECRETARIO GENERAL 
 


